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Resolución Directoral N20030320I0INIAoGA 

Lima, 29 NOV. 2010 
VISTO: 

Carta NO 001-2010-INIA/AMC NO 028-2010-INIA, del Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante Resoluciôn Directoral NO 283-2010-INIA-OGA, para Ia 
ejecucion de Ia obra "Mejoramiento del Sistema ce Agua Potable INIA - Pichanaki"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ResoluciOn Jefatural NO 0012-2010-lNlA, se 
delegô al Director General de Administraciôn las facultades inherentes para Ia aprobacion de 
bases de procesos de selección para Ia adquisiciôn de bienes, contrataciôn de servicios y 
ejecuciOn de obras; 

Que, de corformidad con el articulo 351  del Reglamento de 

( \ a Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 
establece que las bases de los procesos de selecciOn se* aprobadas por el titular de Ia 
ent dad, el mismo que podrâ delegar expresamente y por escrito dicha funciOn; 

Que, Ia aprobación de las bases debe ser por escrito, ya 
sea mediante resoluciOn, acuerdo o algn otro documento en el que exprese de manera 

' indubitable Ia voluntad de aprobacion. En ningün caso esta aprobaciôn podrà ser realizada por el 
Comité Especial o el órgano a cargo de los procesos de selecciôn; 

/s v Que, mediante Resolucion Directoral NO 283-2010-INIA- 
fr; , OGA, se aprobó el expediente de contratación y se designo el Comité Especial Ad Hoc para Ia 

/ corducciôn de dicho proceso de 

Que, el articulo 61  del precitado Decreto de Urgencia NO 
078-2009 dispone que tratàndose de una Adjudicación Directa, el Comité Especial Ad Hoc tendrà 
un plazo de cuatro (04) dias hàbiles para elaborar las Bases, de acuerdo al modelo establecido 
por dicha norma legal y elevarlas a Ia autoridad competente para su aprobaciOn, Ia cual tendrá 
un plazo de dc•s (02) dias hábiles para aprobar las bases; 



- 
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Que, con el documento del visto, Ia Presidenta del Comité 
Especial Ad Hoc solicita Ia aprobaciôn de las bases de Ia Adjudicación de Menor Cuantia NO 028-
2010-INIA Primera Convocatoria, para Ia ejecuciOn de Ia obra "Mejoramiento del Sistema de 
Agua Potable INIA - Pichanaki"; 

'' ' 
- 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo NO 184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en Ia Resolución Jefatural NO 0012-
2010-IN IA; 

Con Ia visaciOn de Ia Oficina de Asesorla Juridica del INIA; 

SE RESUELVE: 

S 

Articulo 10.- Aprobar las bases de Ia AdjudicaciOn de 
Menor Cuantia NO 028-2010-INIA Primera Convocatoria, para Ia "Mejoramiento del Sistema de 
Agua Potable INIA - Pichanaki", por un valor referencial total ascendente a S1 62,44465 

ArtIculo 20.- Remitir las bases aprobadas al Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante ResoluciOn Directoral NO 283-2010-INIA-OGA, a efecto 
que realice los trámites de Ia convocatoria que sean pertinentes, asi como a Ia Oficina de 
Logistica. 

Registrese y comuniquese, 
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CAPITULO I I 
AMBITO DE APLICACION 

De acuerdo con los artIculos 10  y 160, asI como con Ia Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia NO 078-2009, las presentes Bases serân utilizadas por las 
entidades que requieran contratar Ia ejecución de obras, siempre y cuando éstos se encuentren 
comprendidos en Ia relación de bienes, servicios y obras a ser contratados conforme a lo 
establecido en el citado Decreto de Urgencia que deberá ser aprobada mediante Resolución del 
Titular de Ia Entidad, Acuerdo de Directorio, Acuerdo del Consejo Regional o Acuerdo del 
Concejo Municipal, segin corresponda, y cuyo valor referencial corresponda a una Adjudicación , de Menor Cuantla de acuerdo con Ley de Presupuesto del Sector Püblico. 

El proceso de selección establecido en el Decreto de Urgencia NO 078-2009 y, por ende, las 
presentes Bases, solo sern utilizadas durante el bienio 2009-2010. 

Conforme a Ia Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia NO 078-
2009, en todo lo no regulado en el citado Decreto de Urgencia será de aplicación supletoria lo 
establecido en el Decreto Legislativo NO 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF y su modificatoria. 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCION 

1.1 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL 

- Ley NO 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. $ - Decretc Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones, en adelante Ia 
- Decreto Supremo NO 184-2004-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

NO 1017 Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento, y sus 
modificatorias y complementarias. 

- Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

- Directivas de OSCE. 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- COdigo Civil. 
- Ley NO 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Supremo NO 011-79-VC, sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 
- Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Piblica. 
- Decreto de Urgencia NO 078-2009, Medidas para agilizar Ia contratación de bienes, 

servicios y obras, en adelante el Decreto de Urgencia. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (1) dIa hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el ArtIculo .530  del Reglamento. 
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La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MUY IMPORTANTE: 
Para part/c/par de un proceso de selección con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesario que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Pro veedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) A dicho efecto, podrá ingresarse a Ia siguiente dfrección electron/ca 
para obtener mayor informaciOn: wwwrnp.gob.pe  . Al registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nümero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
resporsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo mInimo de 
dos (2) dIas hébiles, contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de conformidad 

con lo establecido en el artIculo 220  del Decreto de Urgencia. 

1.5 ABSOLUCIÔN DE CONSULTAS V OBSERVACIONES A LAS BASES 

El plazo para Ia absolución de las consultas y observaciones no podrá exceder de dos 
(02) dIas hábiles contados desde el vencimiento del plazo para recibir las consultas y 
obser''aciones. La notificación a través del SEACE y, de ser el caso, a los correos 
electrónicos de los participantes, se efectuará dentro de este mismo plazo. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUY IMPORTANTE: No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se 
preserten extemporéneamente o que sean formuladas por quienes no se han 

registrado como participantes. 

1.6 ELEVACION DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 

De conformidad con el artIculo 230  del Decreto de Urgencia, los observantes tienen Ia 
opción de solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de 
Ia Entidad, en un plazo de un (1) dIa hébil, computado desde el dia siguiente de Ia 
notificación del pliego de absolución de observaciones a través del SEACE. 
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Dicha opción no solo se originará cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial ad hoc o permanente, sino, adems, cuando el 
observante considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial ad hoc o 
permarente continua siendo contrario a lo dispuesto por el artIculo 261  de Ia Ley, 
cualquier otra disposición de Ia normativa sobre contrataciones del Estado u otras 
normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá Ia opción de solicitar 
Ia elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité Especial ad hoc o 
permanente es contraria a lo dispuesto por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra 
disposición de Ia normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas 
complementarias a conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

It El plaza para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE será no mayor de 
dos (2) dIas hébiles. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el pronunciamiento sobre las 
observaciones a las Bases puede delegarse, siendo responsable solidario con el 
delegado. 

1.7 INTEGRACIóN DE LAS BASES 

El Comité Especial integraré las Bases coma reglas definitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones 0 si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas por 
autoridad administrativa alguna, baja responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 
restricciôn no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
por defi:iencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos coma 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por 
el Comité Especial ad hoc o permanente, yb de lo dispuesto en el Pronunciamiento 
emitido por el Titular de Ia Entidad. 

Corresponde al Comité Especial ad hoc o permanente, bajo responsabilidad, integrar las 
Bases y publicarlas en el SEACE, conforme Ia establecen los ArtIculos 590  y 600  del 
Reglamento. 

De conformidad con el artIculo 310  del Reglamento, el Comité Especial ad hoc o 
permanente no podrá efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, baja 
responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIóN Y ALCANCE DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los req uisitos para Ia 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano a, 
en su defecto, acompafiados de traducción efectuada por traductor páblico 
juramentado, salvo el caso de Ia información técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos a similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original. El pastor ser6 responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisión de Ia presentaciOn del documento a su traducción no es subsanable. 
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Las propuestas se presentarán er dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendré Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 

Si las pro ouestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos 0 

electron cos, llevarán el sello y Ia rbrica del postor y serán foliadas correlativamente 
empezando por el ni'imero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 
mediante formularios o formatos, éstos podrán ser Ilenados por cualquier medio, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia róbrica del postor o su representante 
legal o mandatarlo designado para dicho fin. 

Los integrantes de un consorcio no podrân presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio. 

0 
1.9 ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS 

Los par:icipantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, en Ia 
dirección, en el dIa y horario señalados en las Bases, bajo responsabilidad del Comité 
Especial u órgano encargado de las contrataciones. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial u órgano 
encargado de las contrataciones incluirá el motivo de esa decision en el acta de los 
resultados del proceso que publicará en el SEACE, debiendo devolverse los sobres que 
contienen Ia propuesta técnica y económica, una vez consentido el otorgamiento de Ia 
Buena Pro. 

En caso de Ia descalificación de propuestas, el Comité Especial u órgano encargado de 
las contrataciones incluirá el motivo de esa decisiOn en el acta de los resultados del 
proceso que publicará en el SEACE. 

1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÔMICA 

I La propJesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles', incluidos todos los tributos, seguros, 
transpo-tes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia 
legislación vigente, asI como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre 
el costo de Ia obra a contratar; excepto Ia de aquellos postores que gocen de 
exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán 
ser exp-esados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más 
de dos Jecimales. 

1.11 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

1.11.1 Evaluación Técnica 

En cada caso concreto deberá consignarse la moneda que resulte aplicable. 
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Se verificarâ que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligato-ia y cumpla con los requerimientos técnicos minimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serén 
admitidas. 

Conforme a lo estipulado en el numeral 1 del artIculo 470  del Reglamento, para Ia 
contratación de obras que correspondan a adjudicaciones directas selectivas y 
adjudicaciones de menor cuantla, no se establecer6 factor técnico de evaluación, solo se 
evaluará l.a propuesta económica. 

Los miembros del Comité Especial no tendrán acceso a las propuestas económicas sino 
hasta que Ia evaluación técnica haya concluido. 

1.11.2 Evaluación Económica 

Si Ia prouesta económica excede en más del 10% o es menor al 90% del valor 
referencial, será devuelta por el Comité Especial y se tendrá por no presentada. 

La evaluación económica consistir6 en asignar el puntaje máximo establecido a Ia 
propues:a económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, segán Ia siguiente formula: 

Pi = 0mxPMPE 
01 

Donde: 
Propuesta 

Pi = Puntaje de Ia propuesta econOmica I 
Di = Propuesta Económica i 
Dm = Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

1.10.3 Determiriación del puntaje total 

$ Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artIculo 710  del Reglamento, para Ia 
contratac on de obras que correspondan a adjudicaciones directas selectivas o 
adjudicaciones de menor cuantIa, Ia determinaciOn del puntaje total se realizará sobre 
cien (100) puntos atendiendo ánicamente a Ia propuesta económica. 

1.10.4 Bonificación del puntaje total 

A solicitud del postor, se asignará una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) 
sobre el puntaje de Ia propuesta económica de los postores con domicilio en Ia 
provincia donde se ejecutarã Ia obra objeto del proceso de selección o en las provincias 
colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o region. El domicillo 
será el ccnsignado en Ia constancia de inscripción ante el RNP. 

1.11 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

El Comité Especial consolidará en un cuadro comparativo, el puntaje obtenido en las 
propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, indicando ademés las 
propuestas descalificadas, de ser el caso. 
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A continuación, el Comité Especial procederá a Ia apertura de los sobres que contienen 
las prcpuestas económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran 
atcanzedo el puntaje técnico mInimo requerido en las Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
proced miento establecido en las presentes Bases. 

La deterrninación del puntaje total se efectuará de conformidad con lo indicado en el 
numeral 1.10.3 de Ia presente sección. 

El Presidente del Comité Especial indicará Ia propuesta ganadora indicando el orden en 
que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo. 

Al terminar el acto se levantará un acta, Ia cual será suscrita por todos los miembros del 
Comité Especial. 

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento de Ia Buena 
Pro se efectuará observando lo señalado en el ArtIculo 730  del Reglamento. 

El otorgamiento de Ia Buena pro se publicarà y se entenderá notificado a través del 
SEACE el mismo dIa de su realización, bajo responsabilidad del Comité Especial, 
debiendo incluir el acta de otorgamiento de Ia Buena pro y el cuadro comparativo, 
detallando los resultados de cada factor de evaluación. Adicionalmente, se podrá 
notificar a los correos electrónicos de los postores de ser el caso." 

1.12 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirá a los dos (2) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, 
siempre que los postores no hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de 
apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgamiento. 

Una vez consentido el otorgamiento de Ia Buena Pro, el Comité Especial ad hoc o 
permanente remitirá el Expediente de Contratación al órgano encargado de las 
contrataciones de Ia Entidad, el que asumirá competencia desde ese momento para 
ejecutar los actos destinados a Ia formalización del contrato. 

El consentimiento del otorgamiento de Ia Buena Pro deberá ser publicado en el SEACE 

al dia siguiente de prod ucido. 
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CAPfTULOII 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCION 

2.1 RECLJRSO DE APELACION 

En las contrataciones reguladas por el Decreto de Urgencia se podrán impugnar los 
actos dictados desde Ia convocatoria hasta antes de Ia celebración del contrato 
mediante recurso de apelación. 

El recurso de apelación se presentarâ ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

Con iniependencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán 
impugnarse ante el Tribunal. 

2.2 PLAZOS DE INTERPOSICIÔN DEL RECURSO DE APELACIÔN 

La apelación contra el otorgamiento de Ia Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los dos (2) dIas hábiles siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 

La Ent dad resolver6 el recurso de apelación y notificará su decision a través del SEACE, 
en un 31azo de cinco (5) dIas hábiles de admitido el recurso. 

S 
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I CAPITULO III 

SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

3.1 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberá citar at postor ganador dentro de los dos (2) dIas hábiles 
siguientes al consentimiento de Ia 3uena Pro. El plazo para suscribir el contrato será de 
tres (3) hâbiles contados a partir de Ia citación, pudiendo Ia Entidad otorgar un plazo . adicional de hasta tres (3) dIas hábiles, dentro del cual el postor ganador deberé 
preseritarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el contrato con toda Ia 
docurrentación requerida, de conformidad con lo establecido en el artIculo 150  del 

Decreto de Urgencia. 

En el supuesto que el postor ganador no se presente dentro del plazo otorgado, se 
procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 1480  del Reglamento. 

El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente o 
debidarnente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medlo de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdic3, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
ArtIculo 1390  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

• Coristancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado; 
• Ga-ant(a de fiel cumplimiento, cuya vigencia se extiende hasta el consentimiento de . Ia liquidación final; 
• Contato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso; 
• Co-istancia de Capacidad Libre de Contratación, expedida por el Registro Nacional de 

Proveedores; 
• Anlisis de Costos Unitarios correspondiente a su propuesta económica; 
• Ce-tificado de habilidad de los profesionales propuestos; 
• Ca endarios de Avance de Obra valorizado en concordancia con el cronograma de 

desembolsos establecidos y sustentado en Ia programación de obra PERT-CPM 
conc3rdante con el plazo; 

• Caendario de adquisición de materiales e insumos necesarios para Ia ejecución de 
oba en concordancia con el calendario de obra valorizado; 

• El desagregado de partidas que dio origen a su propuesta, en caso de obras 
convocadas a suma alzada. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene. Dicha 
vigencia rige hasta que el consentimiento de Ia liquidación y se efectte el pago 

correspond ie nte. 

3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 
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Las garantlas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevccales y de realización automática al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa autorizada y sujeta al ámbito de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Adminis:radoras Privadas de Fondos de Pensiones que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que periOdicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Peru. 

3.4 DE LAS GARANTIAS 

3.12.3 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 

Los postores deberán presentar Ia garantla de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, segán el monto establecido en las presentes Bases. 

El potcr que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupO el segundo lugar están 
obligados a mantener su vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 

Luego ce consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolverá las garantIas presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantla de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 
garantIa puede ser renovada. 

3.12.4 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

El postor ganador debe entregar a Ia Entidad Ia garantla de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (bob) 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta el consentimiento de la , liquicación final. 

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 

supe -ior a un (1) año, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrán 
acep:ar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantla de fiel cumplimiento con 
una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta el 
consentimiento de Ia Iiquidación final. 

Alterrativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantla de 
fiel cumplimiento, Ia Entidad retenga el diez por ciento (10°bo) del monto del contrato 
original. durante Ia primera mitad del nümero total de pagos a realizarse, de forma 
prorrateada, con cargo a ser devuelto a Ia finalización del mismo, siempre que: 

- El plazo de ejecución de Ia obra sea igual o mayor a sesenta (60) dIas calendario 

- El pago a favor del contratista considere, al menos, dos (2) valorizaciones 
periódicas en función al avance de Ia obra. 

3.12.5 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlleve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
man:r.imiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantla adicional por 
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este concepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obliaadones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningün caso. 

3.5 EJECUCION DE GARANTIAS 

Las garantias se harân efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención de la obra 
requerida y las causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad 
con los ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 

# De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650 
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto maxima equivalente al 10% del monto 
del ccntrato vigente a, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se cal:ularan de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DEL CONTRATO 

3.7 DEL PRECIO 
La oferta será formulada en estricta concordancia con los metrados correspondientes a 
cada jartida. Al formular su propuesta, el pastor tendrá en cuenta todos los insumos a 
utilizar en Ia obra. 

Los costos para cada una de las partidas serán ofertados en nuevos soles2  y las 

valorizaciones que se deriven estarán sujetas a reajustes, de acuerdo a Ia formula 
polinmica considerada en el expediente técnico y en aplicación de los Indices 
Unificacos de Precios de Ia Construcción que mensualmente publica el Instituto , Nacioial de EstadIstica e Informática (INEl). 

3.8 RESIDENTE DE OBRA3  
Persorie natural designada por el contratista y en concordancia con su propuesta 
técnica, el cual será un ingeniera a arquitecto colegiado, segün corresponda a Ia 
naturaleza de los trabajos, que acredite que se encuentra hábil en el ejercicia de Ia 
profesión. 

El residente de obra, por su sola designación representa al Contratista, para los efectos 
ordinarios de Ia obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato. 

La sustitución del Residente solo procederá previa autorización escrita del funcionario 
de Ia Entidad que cuente con facultades suficientes para ello, dentro de los ocho (8) 
dias háiles siguientes de presentada Ia solicitud a Ia Entidad. Transcurrido dicho plaza 
sin que Ia Entidad emita pronunciamienta se considerará aprobada Ia solicitud. El 
reemplazante debera reunir calificaciones profesionales similares o superiores a las del 
profesional reemplazado. 

2  Consignar Ia moneda en la cual se presentarán los citados costos. 

Para Ia suscripción del contrato deberá cumplirse con designar al residente de obra, cuando no haya formado parte de 
Ia propuesta técnica, conforme a 10 dispuesto por el articulo 1830  del Reglamento. 
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3.9 INSPECTOR DE OBRA / SUPERVISOR4  (segün sea el caso) 
Persona natural5  encargada de velar por Ia correcta ejecución de Ia obra y el 
cumplirriento del contrato, debiendo cumplir por lo menos con las mismas calificaciones 
profesionales establecidas para el Residente de Ia Obra. 

Recibirá todas las facilidades necesarias del Contratista para el cumplimiento de su 
función, las cuales estarán estrictamente relacionadas con ésta. 

NOTA: 
De acuerdo con el artIculo 1900  del Reglamento: Será obligatorio contratar a un 
supervisor cuando el valor de Ia obra a ejecutarse sea igual o mayor al monto 
establecido en Ia Ley de Presupuesto del Sector Püblico para el año fiscal respectivo. . 3.10 CUADERNO DE OBRA 
En Ia fecha de entrega del terreno, se abrirá el Cuaderno de Obra, el mismo que será 
firmado en todas sus páginas por el Inspector/Supervisor y por el Residente. Dichos 
profesionales son los ánicos autorizados para hacer anotaciones en el Cuaderno de 
Obra. 

El Cuaderno de Obra deberá tener una hoja original con tres (3) copias desglosables, 
correspcndiendo una de ellas a Ia Entidad, otra al contratista y Ia tercera al inspector o 
supervisDr (el que se haya designado). El original de dicho Cuaderno debe permanecer 
en obra, bajo custodia del residente, no pudiendo impedirse su acces06  al mismo. 
Concluida Ia ejecución de Ia obra, el original quedar6 en poder de Ia Entidad. 

3.11 OCURRENCIAS 
Son hechos relevantes relacionados con Ia ejecución de Ia obra que deben ser anotados 
en el Cuaderno de Obra, firmando al pie de cada anotación el Inspector/Supervisor o el 
Residente, segiin quien sea el que efectáe Ia anotación. Las solicitudes que se realicen 
como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el Cuaderno de Obra, se harán 
directarnente a Ia Entidad por el contratista o su representante, por medio de 
comunicación escrita. ,  

3.12 ADELANTOS 

3.12.1 ADELANTO DIRECTO 
La Entidad entregará al Contratista, dentro de los siete (7) dIas naturales de presentada 
formalmente Ia solicitud por escrito, adjuntando Ia correspondiente garantIa y el 
comprobante de pago correspondiente, el adelanto hasta el veinte por ciento (20°h)7  
del monto del contrato original, siempre que haya sido solicitado por el Contratista 
dentro de los ocho (8) dIas siguientes de Ia suscripción del contrato. 

Deber6 definirse expresamente el profesional a cargo del control de la obra. 

En el caso que e supervisor de Ia obra sea una persona juridica, ésta designar6 a una persona natural como 
supervisor permanerte de la obra. 

6  De acuerdo con el artIculo 1940  del Reglamento, si el contratista no permite el acceso al cuaderno de obra al 
inspector o supervisor, impidiéndole anotar las ocurrencias ser6 causal de aplicación de multa del cinco por mu (5/1000) 
del monto de la valorización por cada dIa de dicho impedimento. 

La Entidad deberà lefinir, en el caso que considere el otorgamiento de adelantos directos al contratista, el porcentaje 
al que ascenderá dico adelanto. 



LiIA - SG I iL( 
[ADM.DOCU.ENTARI[ 1  

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

0
nia 

INSTITUTO NACIDNAL DE INNOVACION AGRARIA 
14 

3.12.2 ADELANTO PARA MATERIALES 0 INSUMOS 
Se otorgará para Ia adquisición de materiales a insumos, hasta el cuarenta par ciento 
(40%)8 del monto del contrato original, en concordancia con el calendaria de 
adquisición de materiales e insumos presentada par el contratista, adjuntando Ia 

correspondiente garantla. 

3.13 CÔMPUTO DEL PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE E)ECUCIÔN 
El plaza de vigencia del contrato se computa par dIas naturales, desde el dIa siguiente 
de cumplirse las candicianes establecidas en el artIculo 1840  del Reglamenta: 

Que se designe al Inspector a supervisor, seg6n carrespanda. 
Que Ia Entidad haya hecho entrega del expediente técnica de obra completo. 
Que Ia Entidad haya hecho entrega del terrena a lugar dande se ejecutará Ia abra. # d. Que Ia Entidad entregue el calendaria de entrega de materiales e insumos que, de 
ac:uerdo con las Bases, hubiera asumido coma obligaci6n9  

e. Que se haya entregada el adelanto directo al contratista, en las candicianes y 
oocrtunidad establecidas en el artIculo 1870  del Reglamento. 

NOTA: 
En caso no se haya solicitado Ia entrega del adelanto dfrecto, el plazo 
contractual entrará automáticamente en vigencia al dIa siguiente de 
cumpllrse todas las demás condiciones estipuladas en el contrato o en las 
Bases. 

3.14 RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD 
La Ertidad es responsable par las modificacianes que ordene a apruebe respecto del 
Expediente Técnico, estudias, infarmes a similares, a par aquellas que se generen 
debido a Ia necesidad de Ia ejecución de las mismos, sin perjuicia de las 
respansabilidades que corresponden a quienes elabararan el prayecta. 

3.15 CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO 
Los cortratistas están obligados a cumplir cabalmente, con Ia afrecido en su prapuesta 
y en cualquier manifestación formal documentada, que hayan apartada adicianalmente, 
en el c'rsa del procesa de selección a en Ia formalización del contrato, asI coma a Ia 
dispusta en los incisas 2) y 3) de los artIculos 17740  del Código Civil. 

3.16 RES PONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Queda claramente establecido que el hecho de haber recepcianado las Obras no 
exanera al CONTRATISTA de sus responsabilidades, de acuerda con Ia dispuesto en el 
Códiço Civil y en el artIculo 500  de Ia Ley, que establece, entre otras, un perioda de 
garantla y respansabilidad del ejecutar de las abras no menor de siete (07) años. 

Tados los demás aspectos relativos al presente procesa de selección, cantratación, 
canstrucción, ejecución, recepción de abra, Iiquidación de abra, etc., no contemplados 
en esta sección a en las Bases se regirán por Ia Ley y su Reglamenta. 

La Entidad deberá definir, en el caso que considere el otorgamiento de adelantos para materiales e insumos, el 

porcentaje al qu ascender6 dicho adelanto. 

Las Bases deben indicar expresamente si dicha condición forma parte de las obligaciones de Ia Entidad, en cuyo caso 
deberá consignarse como tal en las Bases. 
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3.17 DISPOSICIONES FINALES 
Todos los demâs aspectos del presente proceso no contemplados en Ia presente 
sección o en las Bases se regirán por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, asI como por las disposiciones legales vigentes. 

0 
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SECCIÔN ESPECIFICA 

(En esta sección Ia Entidad deberá comDletar Ia información exiciida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 

r_-; 
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CAPITULOI I 

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: INS11TUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 
AV. LA  MOLINA NO 1981 LA MOLINA - UMA 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
El presente proceso tiene por objeto Ia ejecución de Ia obra "Mejoramiento del Sistema 
de AgJa Potable INIA - Pichanaki". 

1.4 VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a SI. 52,444.75 (Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y Cuatro con 75/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro 
conceJtD que incida en el costo total de Ia ejecución de Ia obra. El valor referencial ha 
sido calculado al mes de de Octubre del 2010. 

Los Ilnites máximos y mInimos del valor referencial total ascienden a: 

90 % del Valor Referencial Valor Referencial 110% del Valor Referencial 

5/. 56,200.28 5/, 62,444.75 5/. 68,689.22 

(C'incuenta y Se/s Mil (Sesenta y Dos Mil (Sesenta y Ocho M/l 

Dosc/entos y 281100 Cuatrocientos Cuarenta Seiscientos Ochenta y Nueve 

nuevos soles) y Cuatro y 75/100 con 221100 nuevos soles) 
nuevos soles) 

Las pro3uestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor referencial y 
aquellas que fueren inferiores al noventa por ciento (90%) serán devueltas por el 
Comité Especial teniéndolas por no presentadas. Para otorciar Ia Buena Pro a 
propuestas pue superen el valor referencial, hasta el lImite antes establecido, 
se deberá contar con Ia asicinación suficiente de créditos presupuestarios y Ia 
aprobación del Titular de Ia Entidad, salvo ciue el postor ciue hava obtenido el 
menor puntaje total acepte reducir su oferta económica a un monto icival o 
menor al valor referencial, conforme al artIculo 760  del Reglamento. El plazo para 
otorgar Ia buena pro no excederá de diez (10) dIas hábiles, contados desde Ia fecha 
prevista en el calendario para el otorgamiento de Ia buena pro, bajo responsabilidad del 
Titular. 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACION 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 00283-
2010-INIA-OGA de fecha 19 de Noviembre del 2010. 

fl 
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1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Recursos Ordinarios 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACION 
El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.8 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
El requerimiento está definidc en el CapItulo III de Ia presente sección. 

1.9 BASE LEGAL 

• Ley NO 29465 Ley de Presupuesto del Sector Piblico para el Año Fiscal 2010. 
• Ley NO 27444-Ley de Procedimiento Administrativo General. 
• Decreto de Urgencia NO 078-2009. 
• Ley NO 27037 - Ley de Ia Inversion en la Amazonla 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

1.10 LOCALIZACION DE LA OBRA 

La obra se encuentra localizada en: 
Distrito : PICHANAKI 
Proviricia : CHANCHAMAYO 

Departamento : JUNIN 
Regiói : JUNIN 

1.11 PLAZO DE EJECUCION DE OBRA 

El plazo de ejecución de Ia obra es de 60 dIas calendarios. 

is 

is 

611,  
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CAP±TULO H 

DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIóN 

• Convocatoria....................................................: 03 de diciembre de 2010 
• Registro de Partic pantes.................................: del 06 al 14 de diciembre de 2010 
• Forrnulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases.............................: del 06 al 07 de diciembre de 2010 
• Absolucián de Corisultas y 

Observaciones a las Bases............................: 09 de diciembre de 2010 

• 

• Inteiración de las Bases...............................: 13/12/2010 
• Prescntación de Popuestas ......................... : 15 de diciembre de 2010 

Mesa de Partes del Instituto Nadonal de innovación Agraria a partir de las 09.00 a.m. 
hasta lao 13:00 p.m., sito en Ia Av. La Molina NO 1981 La Molina - Lima. 

• Calilicacián y Evaluaaón de Propuestas.....: .16 de diciembre de 2010 
• Otofqa07'c'ilto de ia Buena Pro ..................... 17 de diciembre de 2010 

En acto pruvado a través del SEACE 

2.2. REGISTPO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
El registo de los participantes se realizar en INIA-INSTITUTO NACIONAL DE 
INNOVArION AGRARIA, sito en Av La Molina N01981 La Molina - Lima. en las fechas 
señalado: en el cronograma, en el horario de 8:00 horas a 16:00 horas, previo pago de 
Ia suma S/.60.00 (5esenta y 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación. 
Tambiën drn adquirir las bases en: Ia Oficina -Santa Ana - Huancayo (Fundo Santa 
Ana . an era Huahyo S/N° El Tambo-Hyo.), Oficina de Administración SEEA- 
Picha i aIll retera marginal Km 74 S/N° Chanchamayo - JunIn). Realizar el Depósito 
a Ia Cta. '. NRO. 0000-2825 10 INIA (Recursos Directamente Recaudados). 

2.3. FORMUI. ACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

S Las co tias y observaciones se presentarân por escrito,  debidamente 
fundamcr;idas, ante Ia ventanhlla de Mesa de Partes de la Entidad, sito en sito en Ia 
Av. La N na NO 1981 La Molina - Lima, en las fechas señaladas en el cronograma, en 
el horano de 8:00 horas a 16:00 horas, debiendo estar diri9idos al Presidente del 
Comité [ocial de la PROCESO DE SELECCION BA.]O EL AMBITO DEL D.U. NO 
078-200 ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA, pudiendo 
acompo opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u observaciones. 

2.4. PRESEN dON DE PROPUESTAS 

Los part: mtes presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en Ia dirección, en el 
dia y h t o scñalados en las Bases, bajo responsabilidad del Comité Especial, 
conforn. indicado en Ia sección general de las presentes Bases. 
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Se podrá contar con Ia presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, 
quien parUcipará cono veedor y deberâ suscribir el acta correspondiente. La no 
asistencia del mismo no vicia el proceso. 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán d1r19idas at Comité 
Especial de Ia PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL 
D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA, 
conforme at siguiente detalle: 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

0 Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
AV. LA  MOLINA NO :981 LA MOUNA - UMA 

Aft.: Comité Especial 

PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBO DEL 
D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA No 28- 
2010-INIA 
"Mejoramiento del Sisterna de Agua Potable INIA - Pichanaki" 
SOBRE NO 1: PROPUESTA TECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre serâ rotulado: 

O 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
AV. LA MOUNA NO 1981 LA MOUNA - UMA 

Att.: Comité Especial 

PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBno DEL 
D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA No 28- 
2010-INIA 
"Mejoramiento del Sistema de Agua Potable INIA - Pichanaki" 

SOBRE NO  02: PROPUESTA ECONOMICA 
F'.OMBRE I RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

2.5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

Se presentarán en un (1) original y 02 copias 
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2.5.1. SOBRE NO 1 - PROPUESTA TECNICA: 

El sobre NO 1 contendrá, además de un Indice de documentos1°  Ia siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

I) Copia simple del Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores (en el capItulo de ejecutor de obra). 

Declaración Jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados - Anexo NO 01. 

Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los 
Requerimientos Técnicos MInimos contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
sección". 

Declaración Jurada de compromiso de mantener vigente su oferta hasta Ia 
suscripción del contrato. 

Declaración jurada simple de acuerdo a! ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado - Anexo NO 02. 

Declaración Jurada del Plazo de Ejecución. Anexo NO 03. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comün, el domicilio comón y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 

is 
obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarn 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
deberâ cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se p-esume que el representante comán del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

'° La omisión del Indice no descalifica Ia propuesta ya que su no presentación no tiene incidencia en el objeto de Ia 
convocatoria. 

" La Entidad deberá precisar si solo bastará Ia presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos rnmnimos o, si será necesario que to declarado se encuentre respaldado con Ia 
presentación de algün otro documento, en cuyo caso, deberà precisarse dicha información en este literal. 

En este ültimo caso, debe tenerse en cuenta que podr solicitarse documentos tales como formatos (por ejemplo, el 
Formato NO 3 incluido en la presente sección), certificados, constancias o cualquier otro que sea necesarlo para 
acreditar los requerimientos técnicos minimos, siempre en concordancia con el expediente de contratación y en 
observancia de los Principios de Economia, de Libre Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario 
establecidos en el articulo 40  de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 
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NOTA: 
La omisión de alguno de los documentos enun c/a dos acarreará Ia 
descallficación de Ia propuesta. 

2.5.2. SOBRE NO 2- PROPUESTA ECONóMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 

I) Oferta económica en letras y nümeros, el cual deberá incluir todos los impuestos, 
tributos, gastos qenerales, utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o 
cualquier otro ccncepto, de acuerdo al Anexo NO 05, el que no podrá tener 
borradura alguna, enmendadura o corrección, caso contrario se considerará como 
no presentada. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimales. El monto total de Ia Propuesta será en 
Nuevos Soles. 

Presupuesto Detallado. (Seg(in Formato NO 2). 

2.6. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforne a los artIculos 1410  y 1830  del Reglamento y en concordancia 
con el objeto de Ia convocatoria, para la suscripción del contrato se debe presentar los 
siguientes documentos: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder; 
Designar al residente de obra, cuando no haya formado parte de Ia propuesta 
técnica. 
Constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
Carta Fianza de fiel cumplimiento o solicitud de Retención en caso de ser MYPE. 
Contrato de formalización de consorcio con firmas legalizadas de los miembros 
y designación de representante comn. (de ser el caso) 
Constancia de Capacidad Libre de Contratación, expedida por el Registro 
Nacional de Proveedores. 
Análisis de costos unitarios correspondiente a su propuesta económica. 

I) Del Inge n iero/Arq u itecto Residente de Obra: 
• Certificado de habilidad para contratos de obras (original). 
• Carta de compromiso de residente de obra. 
• Curriculum Vitae documentado 

m) Calendarlo de Avance de Obra Valorizado elaborado en concordancia con el 
cronograma de desembolsos económicos establecido, con el plazo de ejecución 
del contrato y sustentado en el Programa de Ejecución de Obra (PERT-CPM), el 
cual deberá considerar Ia estacionalidad climática propia del area donde se 
ejecute Ia obra. 
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n) Calendarlo de adquisición de materiales e insumos necesarios para Ia ejecución 
de obra, en concordancia con el Calendario de Avance de Obra Valorizado. 

Asimismo, el pastor ganador de Ia buena pro deberá presentar una carta fianza para 
efectos de garantizar lo siguiente: 

- De fiel cumplimiento del contrato 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 

2.7 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIóN DEL CONTRATO 

El pastor ganador de 'a buena pro deber6 presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plaza de 03 dIas hábiles. La citada documentación 
deberá ser presentada en La citada documentación deberá ser presentada en Tramite 
Documentario del INIA, La Av. La Molina NO 1981 La Molina - Lima. 
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I CAPITULO III 

REOUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

Los Requerimien:o Técnicos MInimos se encuentran en el respectivo Expediente Técnico de Ia 
obra: "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable INIA - PICHANAKI", por lo que los 
Postores debern sujetarse a las especificaciones precisadas en el Expediente Técnico, para 

cuyo efecto se entregará, una copia Expediente Técnico en el momento de su inscripción como 
participante. 

Asimismo, toda persona natu -al o jurIdica interesada en participar en el siguiente proceso de 

selección, deberâ solicitar su visita de campo por escrito en el area de LogIstica del INIA, quien 

Ievantarâ un Acta, Ia cual deberá consignar Ia firma del interesado y el funcionario designado. 

Las visitas al campo serán solicitadas y realizadas en el mismo plazo establecido para consultas 
y observaciones a las bases, a fin de garantizar Wi Cabal conocimiento de Ia obra a ejecutarse y 
de esa formE garantizar a Ia Entidad, que Ia propuesta técnica y económica a presentarse sea 

coherente con 135 requerimientos técnicos mInimos requeridos. NO ES REQUISITO para este 
efecto haberse inscrito como participante. 

PLAZO DE EJECUCIÔN 

60 DIas Ca endarios 

PLAZO MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 7 (SIETE) AiOS 

Residente de Obra 

Ing. Civil. 0 Arquitecto colegiado, debiendo presentar el diploma de colegiado y acreditar 

experiencia mInima de 2 años de ejercicio profesional, sustentado con contratos, 

S 
constancias, certificados o cualquier otro documento que, de manera fehaciente, 

demuestre Ia experiencia del profesional. 
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CAPITULOIV 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, el contrato de ejecución de Ia obra ..........., que celebra de 
una parte ........................., en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO ........./ con domicilio legal en 

, representada por ............, identificado con DNI NO ................/ y de otra parte 
..................... ... .................... ..........  / con RUC NO ...................., con domicilio legal en 
..................... ......................... inscrita en Ia Ficha NO ..........Asiento NO .............del Registro de 
Personas Juridicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 
............................................................, con DNI NO ...................., segán poder inscrito en Ia 
Ficha NO ........., Asiento NO ...........del Registro de Personas JurIdicas de (Ciudad), a quien en . adelante se le denominará "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha ........ el Comité Especial adjudicó Ia Buena Pro del PROCESO DE SELECCION 
HAlO EL A MB%TO DEL D. U. NO 078-2009 ADJUDICA CION DE MENOR CUANTIA N° 

-2010-INIA, para Ia ejecución de Ia obra..................................../  cuyos detalles, importes 
unitarios y totales, constan er los documentos integrantes del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO Y MONTO 
Con fecha,  ...........................el Comité Especial adjudicó Ia Buena Pro de PROCESO DE 
SELECCION HAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICA CION DE MENOR 
CUANTIA N° .......-2010-INIA, convocada para Ia ejecución de Ia obra 
......................................a EL CONTRATISTA, por el siguiente monto. ............., incluido el 

Impuesto General a las Ventas, (de corresponder). 

Este monto comprende Ia mano de obra y cumplimiento de Ia normativa laboral, pagos a 
Entidades de Seguridad Social, SENCICO, costo de equipos, maquinaria, herramientas, 
materiales, 1etes, seguros e impuestos; protección y mantenimiento de Ia obra durante el 
perlodo de corstrucción y hasta la entrega de Ia misma, dirección técnica, gastos generales, . utilidad, y todc aquello que sea necesario para Ia correcta ejecución de Ia obra hasta su total 
terminación y entrega. 

CLAUSULA TERCERA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En los aspectos y cuestiones que no estén expresamente contemplados en el presente contrato, 
regirán las disposiciones de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo NO 1017, de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF y sus 
modificatorias y el Código Civil vigente. 

CLAUSULA CUARTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente cortrato está conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documentos dervados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA OUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 
La vigencia del presente contrato será a partir del dIa siguiente de Ia suscripción del mismo 
hasta el con.3entimiento de Ia Iiquidación final de Ia obra. 

CLAUSULA SEXTA: VALORIZACIONES 
Las valorizacones tienen el carácter de pagos a cuenta y serán elaboradas de conformidad con 
lo establecido en el artIculo 170  del Reglamento. 
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CLAUSULA SETIMA: DECLARACION DEL CONTRATISTA 
El contratista declara que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente 
contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 
incumptimiento. 

CLAUSULA OCTAVA: GARANTIAS 
EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantla solidaria, 
irrevocable, inccndicional y de realización automâtica a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

- De fiel cumplimiento del contrato: SI......................, a través de Ia 
Cantidad qe es equivalente at diez por ciento (10%) del monto total del contrato y tiene 
una viçenca hasta el consentimiento de Ia liquidación final. 

En el caso que crresponda consignar lo siguiente: 

Garantla por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso......................., a 

través de Ia ..................con una vigencia hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
garantizadas. 

CLAUSULA NOVENA: EJECUCIÔN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACION 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar la garantla de fiel cumplimiento de contrato cuando 
EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarla. 

CLAUSULA DECIMA: PLAZOS 

10.1. PLAZO DE ENTREGA DEL TERRENO 
El terreno o lujar donde se ejecutará Ia obra será entregado at contratista en un plazo máximo 
de 15 dIas siguientes a Ia firma del presente contrato. 

10.2. INIClO Y TERMINO DEL PLAZO DE E3ECUCIN 

El CONTRATISTA se obliga a ejecutar las obras materia de este contrato, en un plazo de 

is 
dIas calendarios, contados a partir del dIa siguiente en que se cumplan las condiciones 
establecidas en el artIculo 1840  del Reglamento. 

El plazo solo podrS ser amplado en los casos contemplados en el artIculo 2000  del Reglamento 

de Ia Ley de Coitrataciones del Estado. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA planeará y será responsable por los métodos de trabajo y Ia eficiencia de los 
equipos empleados en Ia ejecución de Ia obra, los que deberán asegurar un ritmo apropiado y 

calidad satisfactoria. 

Durante Ia ejecución de Ia obra, el CONTRATISTA está obtigado a cumplir los plazos parciates 
establecidos en el calendario valorizado de avance de obra. En caso de producirse retraso 
injustificado se procederá de acuerdo al artIculo 2050  del Reglamento. 

El CONTRATISTA abrirá en el acto de entrega del terreno, el cuaderno de obras debidamente 
foliado, el mismo que será firmado en todas sus páginas por el inspectorlsupervisor y el 
residente. En este cuaderno de obras se anotarán las indicaciones, órdenes, autorizaciones, 
reparos, variantes, consultas y anotaciones que consideren convenientes para Ia ejecución de Ia 

obra. 
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CLAUSULA DUODECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de Ia ejecución de Ia obra por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artIculo 
500  de la Ley. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: PENALIDADES 
En caso de retraso injustificado del CONTRATISTA en Ia ejecución de Ia obra, aquél se hará 
acreedor a una penalidad por mora, por cada dIa de atraso, hasta por un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual vigente. Esta penalidad será 
deducida de los pagos a cuerta, del pago final o en Ia liquidación final; o, si fuera necesario, se 
cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantias de fiel cumplimiento. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con Ia siguiente formula: . Penalidad diana = 0.10 x Monto del Contrato 
F x plazo en dIas 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, Ia Entidad podr6 resolver el 
contrato por incumplimiento. 
Donde: 

F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) dIas o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Cuando se Ilegue a cubrir e monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato parcial o totalmente por incumplimiento. 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RECEPCION DE LA OBRA 
La recepción de la obra se sujetará a lo establecido en el articulo 2100  del Reglamento de Ia 
Ley de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LIOUIDACIÔN DE LA OBRA 
La Iiquidacidn de Ia obra se sujetará a lo establecido en el artIculo 2110, 2120  y 2130  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: RESOLUCIóN DEL CONTRATO POR CAUSAS 
ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA 
En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de alguna de sus obligaciones, que 
haya sido prev amente observada por LA ENTIDAD, y que no haya sido materia de subsanación, 
esta ültima podrâ resolver el presente Contrato, en forma total o parcial, mediante remisión por 
Ia via notarial del documentc en el que se manifieste esta decision y el motivo que Ia justifica, 
de conformidad con el procedimiento y formalidades previstos en los artIculos 400  de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, y en el artIculo 2090  de su Reglamento. 

En este supuesto, se ejecutarán las garantIas que EL CONTRATISTA hubiera otorgado de 
conformidad con el artIculo 1640  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, sin 
perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir. 

CLAUSULA DECIMO SETIMA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

Sin perluiclo  de Ia indemnizaciOn por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
que pudieran aplicarse a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones 
pactadas, ni lo eximen de las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar. 
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CLAUSULA DCIMO OCTAVA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS 

Cualquiera de las partes tierie el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plazo 
de caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750, 1770, 1990, 2010  2090, 2100  y 2110  del 
Reglamentc o, en su defecto, en el artIculo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, 5eg6n lo 
señalado en er  artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 

41 CLAUSULA DECIMO NOVENA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podré elevar el presente contrato a Escritura Póblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA VIGESIMA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en Ia parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, Ia propuesta técnico económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA EN1DAD" "EL CONTRA11STA" 
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I 
FORMATOS Y ANEXOS 

S 



MINISTERIO DE AGRICULTURA 

M  
INSTITUTO NA:IoNAL DE INNOVACION AGRARIA 

[_INIA-SG ] 51 
[ADM-DOCUMENTARIAJ 

30 

FORMATO NO 01 

REGISTRO DE PARTICIPANTES I 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
Licitación Püblica ( ) 
Concurso PCi:lico ( ) 
Adjudicación )irecta ( ) 
Adjudicación de Menor CuantIa ( ) 028-2010-INIA 

Denominacián del proceso: 
MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL INIA-PICI-IANAKI 

I 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 
1 Nombre c Razón Social: 

Domicilic Legal: 

(3)  R. U. C NO (4)  NO Teléfono (s) NO Fax 

Correo(s Electrónico(s): 

El que suscribe, Sr.(a): , identificado con DNI N°__________________ 

representante Legal de Ia empresa , que para 
efecto del preseite proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el 
cuadro precedente, comprometéndome a mantenerlo activo durante el perIodo que dure dicho proceso. 

Lima, _______de de 2010 

........................................................ 
Firma, Nombres y Apellidos del postor 
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FORMATO NO 2 

PRESUPUESTO DETALLADO 

Sistema de Contratación: 

COSTO 
DESCRIPCIÔN PARCIAL 

TOTAL COSTO DIRECTO (1) 
GASTOS GENERALES (2) 
UTILIDAD (3)  

TOTAL COSTO (1)+(2)+(3) 
IGV (19%)  

I TOTAL GENERAL (*) 
(*)Este monto incluye gastos generates, utilidad y tributos 

I 
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FORMATO NO 312 

(De acuerdo al CapItulo III de Ia Sección EspecIfica) 

PROFESIONALES Y TECNICOS REOUERIDOS 

RELACION DEL PERSONAL PROFESIONAL Y 
CANT. PERSONAL TECNICO 

I . 
EOUIPOS REQUERIDOS 

RELACIÔN DEL EQUIPO . CANT. 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

12 De corresponder. 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION 
DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA 
Presente. - 

Estimados señores: 

El que se suscribe . ............. ...........  (o representante Legal de ..................), identificado con 
DN I NO ................., R.U.C. NO .............. con poder inscrito en Ia local/dad de ................en Ia 
Fic'ia NO ............Asiento NO .........../ DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
información de ml representada se sujeta a Ia verdad: 

Nombre o Razón Social 
Domicilio Lecal 
RIJC I Teléfono I I Fax 

;utorizaciOn Municipal 

Municipalidad I NO de Licencia de Funcionamiento Fecha 

Lirra, 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del pastor 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada serâ presentada por cada uno de los 
consorciados. 

I 
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ANEXO NO 02 

DECLARACIóN JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION 
DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI NO ................, domiciliado 
en .........................................., Representante Legal de Ia empresa .............. . .................. ; que 
se presenta como postor de Ia PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 
078-2009 ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA, para Ia 
EJECUCION DE LA OBRA .................................., declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para partic par en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al artIculo 100  de Ia Ley. 

Conozcc, acepto y se someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selección. 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento para 
efectos del presente proceso de se ección. 

Me comprometo a mantener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 

40 contrato, en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 
27444, Ley del Procedi -niento Administrativo General. 

Lima, 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre I Razón social del postor 
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ANEXO N°03 

CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE E)ECUCIÔN 

Señores: 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION 
DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA 
Presente.- 

El que sus:r be.......................................... identificado con DNI NO ............................. 
Representante Legal de .............................., con RUC. NO ............................, declara que ml 

• representada se compromete a ejecutar la Obra ...........................(incluir denominación), 
materia de PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA de acuerdo al respectivo 
Expediente Técnico, en el plazo siguiente: 

PLAZO OFERTADO' ................D'AS CALENDARIO. 

Lima, 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre I Razón social del postor 
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ANEXO NO 04 

PROM ESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BA.]O EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION 
DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA 
Presente.- 

Estimados señores: . Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta para 
el PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION 
DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA, responsabilizándonos solidariamente por todas las 
acciones y cmisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el artIculo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Designamos al Sr......................................., identificado con D.N.I. N° .......................... como 
representan:e legal comón del Consorcio y fijamos nuestro domicilio legal comün 
en................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de 
selección y a suscribir con Ia Entidad .........................el contrato correspondiente. 

OBUGACIONES DE ...................: ( ) % Participación 

• 
OBLIGACIONESD. ................... : ( ) % 

Nornbre, firma, sellc y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 1 Representante Legal Empresa 2 

Lima, 
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ANEXO NO 05 

CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 
(MODELO) 

Señores: 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 ADJUDICACION 
DE MENOR CUANTIA NO 28-2010-INIA 
Presente. - 

9 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto 
referencial del presente proceso de selección y el expediente técnico de Ia obra, mi propuesta 
económica es Ia siguiente: 

CONCEPTO COSTO 

TOTAL  

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia Iegislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueca tener incidencia sobre el costo de Ia obra a ejecutar. 

Lirna, 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 


